
Stím. 17 7. Mártes 24 de Enero de 1882. 38 cénls. de peselx.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposieiunea del Cobler-' 

i» son obllf^atarius para la capital de pro-' 
viucia desde que se publican oílcialmenle 
en ella, y desde cuatro ditts después pura los 
demás pueblos de la misma pruviucja. (Loy 
■le 3 de Noviembre de ISO'S.)

SUSCfílCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 I<I. fuersy 4 
Trimestre id.. . , 8*25 » 11*25 
Seis id  10*50 > 22*50
Unaño33 » 45

Se pu¿¡ica iodoe loe dias esceplo loe Domingos.

Las loyea, órdenes y ananoios que se man- 
, don publicar en los «Rolelinos oUcialesasr 

han de remitir al Gofe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octobre de 28S4.)
1

Ministerio de Hacienda

LEY.
IIEFOKMA DE Li RENTA DEL SELLO 

Y TIMBRE DEL ESTADO.

(Coniinuacion.)
luilncíoQ de las induBtrias íjiie por su 

índole especiul y manera do ejercerías 
están obligadas al uso del timbre del 
Estado en los libros de su conta- 
bilidad.

TARIFA TERCERA.

^ comprenden con igual obligación 
las industrias de esta tarifa, que por sí 
solo-s ó en union con otras, cuando cor
responden á una sola fábrica, taller ô 
establecí raiento, satisfagan por cupo del 
Tesoro 300 ó más pesetas, y se detallan 
á continuación.

Oti-as fábricas, artefactos y construc
ciones.

'256 Constructores de coches y otros 
carruajes de lujo.

25/ Constructores de pianos, órga
nos, armoniums y demás ins- 
trumontos músicos do aireó 
do cuerda.

266 Fábricas de abanicos.
269 Fábricas de anuas.
270 Fábricas do anemir maderas.
271 Fábricas ó ingénios de azúcar de 

caña con molino de tres cilin
dros horizontales mayores de 
1'60 metros de longitud, con 
vapor para el movimiento y 
calefacción.

272 Las mismos fábricas ó ingenios 
con cilindros basta 1'60 me
tros de longitud, movidos iguai- 

por agua ó vapor.
273 Las mismas con cilindros verti

cales, movidos por agua ó va- 
P^r ^ P®** caballerías.

2(-l Fábricas de azúcar de menor 
importancia, con un solo ci
lindro, movido por agua ó va
por, llamadas comúnmente 

.j. trapiche, molinete ó boliche. 
¿in Los mismas fábricas cuando el 

molino sea movido por caba- 
llenas.

2/6 lúbricas on que ge refina el 
azúcar.

27/ Fábricas de boatas 6 algodón; 
preparado para acolchado,

281 Fábricas de bujías esteáricas y 
de cei'a vegetal,

2tí2 Fábricas de bujías de esperma 
y parafina.

28.5 Fábricas de cok.
286 Fábricas de colchas entreteladas 

de algodón.
287 Fábricas de conservas alimenti

cias de carne y pescados.
288 Fábricas de conservas de frutos 

y hortalizas.
293 Fábricas de estampados de pa

nas y tartanes,
294 Fábricas de estufas, chimeneas, 

cocinas, económicas y demás 
de esta clase.

299 Fábricas de hilados de goma,
300 Fábricas de hielo artificial,
301 h ábricas de hules y encerados.
302 Fábricas de estampar dichos 

hules.
304 Fábricas de mantecas de vacas. 
30b Fábricas de mosáicos mineral ó 

vegetal.
307 Fábricas de naipes.
308 Fábricas de pastas para sopa y 

sémola.
315 Fábricas de salazón de mantecas 

de vacas.
316 Fábricas de aserrar mármoles, 

con motor de agua ó vapor,
317 Fábricas de la misma clase, mo

vidas por caballerías.
318 Fábricas de sombreros de palma 

ó paja fina.
329 Talleres donde se construyen to

neles, barricas y demás pipería 
para embarque ó para el tras
porte de vinos, harinas, aceites 
ó cualquier otro articulo, ya 
sea de un punto á otro de la 
nación para el aKtranjero ó Ul
tramar.

Fabricación de harinas.

333 Fábricas que atternativamente y 
á temporadas muelen granos, 
ciernen y clasifican las hari
nas, con motor de agua ó 
vapor.

334 Fábricas que con motor de agua 
muelen granos, ciernen y cla
sifican las harinas.

337 Fábricas que con motor de vapor 
muelen granos, pero que no 
ciernen ni clasifican las ha
rinas.

Fabric ación de chocolate.

846 Fábricas de chocolate movidas 
mecánicamente,

efectos indicados de la coúiprobacion 
del timbre, los libros expresados, incur
rirán en la multa de 100 pesetas.

CAPITULO Xl.

Del timbre en documentos relativos 
ó elecciones.

Tipo fijo.
Arí. 177, En todo asunto relativo ft 

elecciones generales, provinciales y mu
nicipales, incidentes y reclamaciones ñ 
que den lugar, se usará el timbre de 
oficio.

CAPITULO XII.

Rifas.
Tipo fijo.

Art, 178, Los billetes do toda rifa 
de carácter eventual, cuya celebración 
se conceda por la Autoridad, serán talo
narios, y antes de proceder á su venta 
se presentarán en la Administración 
económica para satisfacer el impuesto 
de timbre que corresponda á razón de 5 
céntimos por billete, La Administración 
económica estampará el sello, prévio'el 
pago, en el taloñ y la matriz, á fin de 
que pueda ser fácilmente comprobado.

Responsabilidad penal.

Art. 179. La infracción de los jire- 
ceptos anteriores será castigada con una 
multa de 50 á 500 pesetas, además del 
reintegro de los timbres que falten en 
los billetes aprehendidos, y quo serán 
todos aquellos que no lleven el sello de 
la Administración; y serán responsables;

L’ La expendeduría ó tienda que 
los haya vendido.

2.*’ Subsidiariameuto la gerencia ó 
dirección de la Sociedad o estabieci- 
finiento, cofradía, gremio, etc., que haga 
la rifa.

2\.rt. 180. De no hacer efectiva la 
multa en el término de un mes, que le 
será señalado para verificarlo, se orde
nará la suspension inmediata y tempo
ral de la autorización.

Art, 181, Toda reincidencia llevará 
ripso facto» consigo la suspension defi
nitiva.

CAPITULO XIIL

Del timbre de pagos al Estado.

Art. 182. Esta timbre seiviní:

TARIFA CUARTA.

Se exceptúan todos los profesiones, 
artes y oficios contenidos en la tarifa 
cuarta.

TARIFA QUINTA.

Quedan exceptuadas todas los indus
trias comprendidas en la tarifa quinta ó 
de patentes.

Art, 170. En ningún caso será per
mitido examinar el contenido de los li
bros que se presenten Ú los agentes de 
la Administración, hmitándose la inves
tigación á cerciorarse si están debida- 
menle reintegrados por la diligencia de 
su primera hoja, y ver si en efecto se 
hacen asientos en ellos. El libro que 
sirva para otro año tendrá la nota que 
ast lo exprese, la que deberá ser ense
bada al agente administrativo.

Art. 171, Se concede el término de 
un mes, desde el dia en que comience 
á regir esta ley, para formalizar el libro 
*UÍario,» sin responsabilidad penal al
guna.

Art, 172. Las Autoridades que de
ben rubricar y sellar los libros da co
mercio, se abstendrán de hacerlo si no 
llevan miido el timbre de pagos al Es
tado que corresponda. Las tuismos Au
toridades darán á cada comerciante ó 
Sociedad una certificación en timbre de 
oficio, en la que se acredite la presen
tación de los libros con aquel requisito, 
á fin de que puedan los interesados ha- 
oc^ constar su cumplimiento siempre 
que así lo exijan los Agentes de la Ad
ministración.

Art, 173. Las facturas de comer
ciantes, agentes y corredores llevarán 
el timbre suelto de 10 céntimos, que 
inutilizáis el que la suscriba, sin cuyo 
mquiaito no tendrán valor legal al
guno.

Responsabilidad penal.

-Vt. 174, Todos los llamados por 
esta ley á llevar el libro «Diario* requi- 
Btíado en la forma expresada, incurrirán 
en la multa de 25 á 100 pesetas si no 
se bolla reintegrado ei timbre corres- 
poudionte, además del abono de éste.

Art. 175, En igual responsabilidad 
incumiSn los Agentes de cambio por 
la falta de reintegro en sus libros y re
gistros.

Art. 176. Lua que no exhiban á los 
Agentes de la Administración para los
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1,® Para el pago ¿s tocias las maltas j 
que se impongan gubernativa ó judici ai- 
mente.

2.® Para verificar todo reintegro, 
excepto en los casos que la ley ha de
terminado otra forma de hacerlo.

Art. 103. Los pliegos del papel de 
esta clase senin talonarios y ee ajustará 
su precio á loa tipos siguientes:

Primera clase. 100 pesetas.
Segunda. 75 I»

Tercera, 50
Cuarta. 2.5
Quinta. 15 U

Sexta, 10
Sétima. 5
Octava, 2
Novena. 1
Décima. 0' 50
Undécima. 0' 2.5 »

Art. 184. Todo reintegro, multa 6 
fracción de multa que sea de 15 ú 25 
céntimos, se pag^á con el timbre de 
este idtimo tipo, clase 11. Si fuera in
ferior á 15 céntimos, se reintegraré con 
el timbre mOvil especial de 10céntimos, 
colocándoio en el documento reintegra
do ó en el primer pliego fiel pago de lo 
principal, además del que corresponda 
por la prevención 13 del art. 31. Se pon
drá la correspondiente nota con cita
ción de esto wtículo.

Art. 185, Cada pliego del timbre de 
pagos al Estado se cortará en dos par
tes, aunque distintas en la forma, con la 
misma numeración y série, una superior 
y otra inferior. En la primere se desig
narán el objeto é importe del pago, la 
ley, decreto ú urden en que tenga ori
gen, la fecha de la providencia, nombre 
del interesado y número á que eori'es- 
pouda, según su clase, entregándose á 
la parte la referida mitad para su res- 
guanlo, despues de autorizada por la 
Autoridad ó funcionario que correspon
da, La segunda con iguales notos, se 
unirá al expediente como comprobante, 
y si no lo hubiere se archivará. En las 
multas por derechos reales se unirá pre
cisamente á las liquidaciones de este 
impuesto en las capitales, y en los par
tidos A los estados de liquidación que se 
remiten á la Administración.

Ai't. 186. Si la cuantía de la multa 
exigiera varios pliegos de este timbre, 
la nota expresada so pondrá en el plie
go de más valor, y en loa siguientes una 
do referencia, citando la serie y numero 
del pliego primero.

(Se continuará.)

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustria', reformado con arreglo á 
las disposiciones da la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

De la investigación.
Sección primera.

Defraudación
Art. 116. Los expedientes da 

deíraudacion se ji]st''uiráo:
1 .” En virtud de uiligcncias 

practicadas por los agentes de Ha
cienda.

2 .’ En virtud de parte dado por 
las Autoridades ó sus agentes.

3 .* For declaración de ¡os sin 
dicos ó de tos individuos de los 
gremios,

• 1.' Por denuncias en lo-ma he
chas por personas extrañas á la 
Administración y A las industrias.

Art. 117. Los expadienina cons
tarán:

1 .* Del documento bise del ex
pedienta.

2 .* Da la diligencia del racon j- ; 
cimiento de la casa, fábrica, esta
blecimiento etc. practicado por el 
fu nejen at io encargado de formar el 
expediente, en cuya diligencia so 
expresará clara, explícita y deta- 
Hadamante la profesión, industria, 
arte ú oficio quo se ejerza ó los ar
tículos que ae tn objeto de la venta, 
y el modo habitual de ex penderies 
ó los aparatos y objetos imponibles.

Esta diligencia la firmará el 
empleado ó empleados y el intere- j 
sudo; cuando este no sepa, lo ha- ' 
rá un testigo á ruego; y cuando no 
quiera, lo verificarán dos testigx)s, 

! y á frita de ellos se hará constar 
Í en el expediente y seguirán las de

más diligencias.
1 3.* lie otra diligencia en que .se 

haga c.-nstar lo que el interesado 
exponga en su defensa, ó que re
querido al efecto no quiso hacer 
uso de este derecho. Esta diligen
cia será tambien autorizada como 
la antei ior.

Si el interesado hiciera alguna 
cita, se evacuará inmediatamente 
cuando la persona citada resida en 
1 * miaraa pub ación; ó en otro caso 
se dará cuenta á la .Administración 
para que se verifique por quien 
corresponda.

’ 4.* De otra diligencia en que se 
haga c nstar si el interesado es ó 
no. reincidente, y .si resistió ó no la 
entrada en el establucimiento.

5,* De uu informa razonado de 
los funcionarios que hayan instrui
do las diligencias, propouiendo la 
absolución ó indicando la responsa
bilidad en que á su juicio haya in
currido el contribuyente, citando 
el artículo de este Reglamento en 
que se funde la propuesta,

Estas diligencias se instruirán 
en el plazo de 10 dias, entregándo
se después á la Administración, la 
cual facilitará recibo.

Art. 118. Ningún interesado 
podrá negar la entrada en el esta
blecimiento, local ó casa en que 
ejerza la industria á los agentes de 
Hacienda siempre que la visita se 
haga de día. En caso de resisten
cia la Autoridad concederá el per
miso para que la visita se realice, 
¿erá circunstancia agravante para 
la imposición de responsabilidad la 
de que en cualquiera forma y sin 
causa justificada se haga Oposición 
á la visita, y la da que el indus
trial sea reincidente en la defrau
dación.

Art. 119. En poder de la Admi- 
nistraeion se completará el expe
diente:

1.’ Con el informe razonado del 
| Jefe del negociado.
| 2.' Con el del Abogado del Es* 
| tado de la Administración ea los 

j la declaración duplicada en qúó l 
j conste el ca rabio.
' 5. Los que haUándose matri- 
* eulados en algunas de las indus

trias d¿ la tarifa 3.* por dotermi' 
nados artefactos dejan de partici
par á la Administración cualquier 
cambio en los mismos que deben 
producir aumento en lascuotasque 
satisfagan al Tesoro.

6 .’ Todo funcionario público de 
cualquiera clase y categoría que 
contraviniendo á las prescripcio' 
nes de este reglamento dé motive 
con sus actos á que se cometa de- 
fraudacion.

7 .’ Los síndicos y dasifleadoreí 
de los gremios que al hacer la eta* 

j síficacion y reparto de cuotas efl'i 
i tre los industriale!) den lugar ^ 
* que se corneta defraucacion impu' 
i Hiendo cuotas superiores á las que' 
5 corresponda á individuos notori»' 
• menta insolventes ó que la Admi" 

nistracion hnya incluido en las Üí* 
tas de industriales á que se reñerá 

• el núra. 2.* del art. 56, ó que sá 
j justifique que han procedido coO 
’ malicia en perjuicio de la Hacieu’ 
, da ó de los mismos industriales. 
j Sección segunda.
; Fenafidad.
\ Art, 123. A toda persona com* \ 
t prendida pn el párrafo primero del j 

art. 122 de este reglamento se im
pondrá:

1 .” El pago de las cuotas que j 
■ hubiera debido satisfacer por el 

tiempo que haya ejercido la indus- 
j tria; pero sin que en ningún caso 
1 exceda de lo con es pon liento á los 

dos últimos afios. 1
2 ,* Uu recargo equivalente á | 

la cuota de tarifa que por un año 1 
Corresponda á la industria de que { 
ao trate. j

Art 124. A los comprendidos 
en los párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto del expresado artí
culo 122 se im pondrá:

1 .* El pago de la diferencia de 
cuota que hubiese dejado de satis
facer limitado al tiempo que com
prenda dentro de los dos últimos 
años.

2 ." Un recargo equivalente al 
importe de la diferencia de cuota 
de tarifa que per un año corres
ponda al industrial de que se trate.

Si los industriales a que se re
fieren los dos artículos anteriores 
fueren reincidentes, el recargo que 
se les imponga será del duplo.

Art. 125. A los funcionarios 
públicos de todas clases compren
didos en el párrafo sexto del pro
pio art, 122 se les impondrá una 
multa equivalente á las dos terce
ras partes del recargo que se ha
ya impuesto ó que corresponde 
imponer á los respectivos defrau
dadores, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal que proceda exh 
gírseles por los Tribunales coso-

casos en qua se traten cuestiones 
de derecho,

3 ’ Con los demás datos y an
tecedentes que convenga y pue lau 
adquirirse y que conduzcan al es
clarecimiento del hecho de que se 
trata.

En estas segundas diligencias 
se invertirán otros lÓ días, sin que 
dh-ho plazo pueda prorogarse, ba
jo la responsabili lad de los funcio
narios que intervengan en ellas.

Art, 120. Termina la la ins
trucción del expediente, la Admi
nistración dictará la resolución que 
corresponda respecto á la indus
tria, profesión etc. en que el inte 
rasado deba de ser inscrito, cuota 
que le corresponda Batisíacer, y re
cargo á que se haya hecho acree
dor; citando los artículos de este 
Reglamento y la tarifa y concepto 
en que se funda.

Si por el resultado fiel expe
diente considera la Administración 
que corresponde la absolución dei 
interesado, lo declarará así, fun
dando su acuerdo.

Las resoluciones se notificarán 
á las partes dentro de los cinco 
dias siguientes al de su fecha

De ellas podrán red mar el in
dustrial y los demás interesados en 
el expediente ante el Delegado de 
la provincia en el término de <5 
días, contados desde el siguiente ai 
de la notificación.

I.p. resolución que dicte dicha 
Autoridad será apelable ante el 
Ministerio de Hacienda dentro del 
término reglamentario.

Art. 121. Las resoluciones dic
tadas por Autoridad corn pe tenta 
declarando la defraudación llevan 
consigo la prohibición absoluta de 
continuar en el ejercicio de la in
dustria mientras no se paguen las 
cuotas devengadas y tos recargos 
impuestos.

Art. 122. Son defraudadores de 
la contribución industrial y de co
mercio:

1 .” Las personas que ejerzan 
cualquier industria, profesión, ar
te ú oficio de los sujetos á la mis
ma sin haber presentado previa- 
mente la declaración duplicada -'e 
alta ó haber obtenido el certificado 
talonario establecido para tas in
dustrias de la tarifa 5.‘ ó de pa
tentes.

2 .“ Los que en las expresadas 
declaraciones cometan frtisedad ó 
inexactitud con objeto de disminuir 
la im portancia de su industria.

3 / Los que en las relaciones 
que determina el art, 89 cometan 
falsedad ú omisión,

4 .* bosque hallándose matri
culados en una de las clases en que 
se divide ta tarifa L* se dediquen al 
ejercicio de cualquier industria de 
clase superior de la misma tarifa 
sin haber presentado próviamente
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potentes en el caso de haber come- . 
tifio cualquier delito ó falta de los ’ 
definidos en el Código penal.

Art. 126. A los síndicos y da- 
si ti ca dores comprendidos en el pár- j 
rafo sétimo del propio artículo se 5 
les impondrá mancumonadamente j 
una multa que equivalga al per- ; 
juicio que hubiera experimentftdo ? 
la Hacienda; y cuando este no sea 
apreciable y en todos los demás 
casos, la multa variará dtsde 5 á 
100 pesetas; entendiéuduse que en 
el caso de reincidencia la multa 
respectiva deberá duplicarse.

Art. 127. Los empleados de la 
investigación, los síndicos y clasi
ficadores de los gremios ó los par
ticulares que de oficio ó por medio 
do denuncia dieren lugar al deseu- 
brimiento de la defraudación y tra
mitación del expediente tendrán 
derecho á las dos torceras partes 
del recargo estab;eci lO en los artí
culos anteriores, y las harán efec
tivas dentro de los 15 días siguien
tes al ingreso en el Tesoro.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. í

Núm. 108.

Sseeion de Fomento,=Negociado 
de Montos.

Habiéndose cometido el error 
de omitir el plazo porque sala á 
subasta nuevamente el aprovecha
miento del fosfato calizo de la de
hesa boyal de Espiel, se anuncia 
de nuevo bajo las siguientes bases 
y condiciones:

No habiendo cumplido D. Fran
cisco Carretero, rematante de la 
subasta para el aprovechamiento 
del fosfato calizo que pueda ex pío- 
tarea durante diez aSos en la dehe
sa boyal de Espiel, con las condi
ciones del contrato, he aoordado 
declarar rescindido el mismo; de
sierta por tanto dicha subasta, y 
que se anuncie de nuevo por tér
mino de 15 dias que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio, bajo laa 
bases y condiciones que á conti
nuación se expresan:

1 .* El tipo de la subasta será 
el do 4 pesetas por tonelada métri
ca del fosfato que se exporta de la 
localidad y que satisfará el rema
tante al Ayuntamiento en los p!a- 
208 y forma que el mismo designe, 
pero deduciéndoles el importa del 
diez por ciento que ingresará con 
arreglo á la Ley en las Arcas del 
Estado con destino á cultivo y me
jora de los montes.

2 * Corno el monte de quo se 
trata es comunal y el disfrute no 
es divisible entro todos los veoi- 
1108, este ha de recaer en uno de

ellos, no admitiéndose proposicio
nes mientras haya vecinos que lo 
am paren.

3.* La duración del contrato 
será por el periodo de diez años fo
restales, que so contarán, desde la 
entrega del monte al rematante, y 
terminarán en 30 de Setiembre de
1891.

4 .‘ El rematante será respon
sable de cuantos desperfectos se 
ocaeionen al arbolado y su cría en 
los sitios donde exista.

5 .' El rematante tendrá obli
gación do permitir todos los demás 
aprovechamientos concedidos le- 
galmento.

6 .* Las operaciones no podrán 
dar principio sin el prévio permiso 
del Sr, Ingeniero do Montes del dis
trito, el cnil solo lo dará con pre
sencia do la carU de pago del diez 
por ciento del valor do 600 tonela
das, sacudas las cuales, tendrá ne
cesidad el rematante de hacer nue 
vo ingreso, á cuyo rfecto el capa 
taz de cultivos de la comarca dará 
cuenta trimestralmente del núme
ro de toneladas exportadas, para 
lo cual pasará á h oer las visitas 
necesarias; y

7 .* Además de las indicadas 
condiciones, el rematante tendrá 
obligación de cumplir las genera
les á todos los aprovechamientos 
publicados en los <Bjletinea oficia
les» de 11 y 15de Octubre de 1880, 
marcadas con letra A,

El acto tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia que deba ve- 
riñearse, ante el Alcalde del pue
blo y un delegado del distrito.

Córdoba 21 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

José Pasior y Maffan. 

mimiíüs.
Núm. 93.

Alcaldía consiitucioaal de 
Espejo.

D in Juan José Lopez y Córdoba, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

En virtud de cuanto dispone la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 sobre procedimiento admi
nistrativo, y habiendo t-jrminado 
los apremios de primero y segundo 
grado, se sigue el de tercer grado, 
babiéndose hecho los embargos 
correspondientes de los bienes tu 
muebles que por este edicto se 
anuncian á pública subasta, con 
espreaion de los dueños, su clase, 
cabida, situación y precios de la 
capitalización.

El i'cmate tendrá lugar el dia 
veinte y siete del corriente mes de 
Eoero y hora dé diez á doce de ai

mañana en las Casas capitulares de 
esta villa, admitiéndose las postu
ras que cubran las dos torceras 
partos de los tipos.

Los dueños pueden librar sus ' 
bienes pagando el principal y eos- , 
tas antes de cerrarse el remate, pe- j 
ro despues, quedará la venta irre- i 
vocable. 1

Eti su consecuencia se convo
can licitadores á las lincas si
guientes:

Ptae. Cts. !

Núm. 13. Don Juan 
Nepomuceno Dávila, ve- 

! ciño de Castro del Rio. 
I Un pedido de olivar eu 
i este térrninoy sitio, nom

brado Oraduz, con seis ce
lemines da tierra y trein
ta olivos. Capitalizado en 
ochocientas cincuenta pe
setas.

Otro id. en igual pago 
y término, con nueve ce
lemines de tierra y cua
renta y cinco olivos, ca- 
pitafizado para su venta 
en mil ochocientas ochen
ta y tres pesetas.

Otro id, id al pago 
} nombrado Alcantarilla, 
; en este término, con dos 
j fanegas de tierra y ciento 
1 cuarenta olivos, capitali' 
i zades para su venta en 
’ cinco mil pesetas, 
j Núm.8.-Don Miguel
1 CaHej 18 Migallón, Un oli

var en este término y si- 
i tío nombrado Alcantari- 
111a, con una fanega y dos 

celemines de tierra y se
tenta y dos olivos, capi
talizado en dos mil cue- 
vecienttiB diez y siete pe

850

! i 
i
i 

1883

5000

setas. 2917
i Núm. 585. - D, Anto-
; nio Llamas Madrid. Una 
i casa en esta villa cal e de 
i Santo Domingonúm- 13, 
1 capitalizada para su ven- 
i ta eu cuatrocientas se

senta y ocho pesetas se
tenta y ocho céntimos. 46S 78

Núm. 203.— Doña Do
lores Carmona Garcia.
Un olivar en este térmi
no y sitio, nombrado Ca
bañas, con siete celemi
nes de tierra, capitaliza
do en quinientas ochenta 
y tres pesetas treinta y 
tres céntimos. 533 33

Y en cumplimiento de la ley é 
instrucción de la materia, se lía. 
man posturantes y 60 citan loa in
teresados.

Espejo siete do Enero de mil 
j ochocientos ochenta y dos. Juan 
! J. López Córdoba. - Evaristo L. de 

Guevara, Seorétario.

Núm. 113
Alcaldía consiitucioaal ds 

Bujalance.

D. Teodoro Espinosa De-Combos, 
Alcalde constTueioual de esta 
ciudad.

llago saber: que aprobado por 
el ilustre Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, en sesión ce
lebrada en este dia, el presupuesto 
adicional y extraordinario que h n 
de refundirse en el ordinario del 
año corriente, se ha acordado ex- 
ponerlo at público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, con objeto de que pueda ser 
examinado por los vecinos que 
quieran hacerlo, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 144 de 
la vigente ley municipal.

Bujalance 19 de Enero de 1882. 
—Teodoro Espinosa y De Combes. 
— Ldo. Marcial Molina Arjona.

Núm. 43.
Junta provincial de Ins

trucción pública.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta cu la sesión del dia 
31 de Diciembre de 1881, pre
sidida por el Sr. Gobernador ci
vil D. José Pastor y Magan.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que á vir
tud de las últimas oposiciones han 
sido nombrados los Maestros si
guientes: D. Andrés Cruz y San- 
ehez para la escuela de párvulos de 
Baena, D. Antonio Galviz y Jimé
nez de la segunda elemental de 
Aguilar, D. Francisco Marquez y 
Valero, de la de Doña Mencía; don 
Rogelio Fernandez Gómez, de la 
de Villanueva del Duque; Í’. Anto
nio Algar y Piedra, para auxiliar 
de la del distrito de la Catedral de 
esta ciudad; I).“ María Teresa Gon
zalez, para la tercera de niñas de 
Aguilar, y D.' Maria de la Cruz 
Colilla, para la de la Victoria, de 
cuyos nonib rami cutos sc ban pasa
do los traslados y órdenes consi
guientes.

De que el Ayuntamiento de Po
zoblanco ha satisfecho todos los 
atrasos que adeudaba á 0. Bartolo
mé Campos, Maestro que fiié de 
una de las escuelas públicas de 
aquella villa.

De que se comunicó al Alcalde 
de Pliego y al interesado que, á 
virtud de concurso, ha sido nombra
do D. Kiifael M.’ Roldan, Maestro 
cu propiedad de aquella escuela de 
adultos.

De que se remitió á informe del 
Alcalde del Carpio una instancia 
de la maestra sustituía de la escue
la de niñas, quejándose de las ma
las condiciones fiel local que la ban 
destinado para clase y de que no 
se le facilita casa.

De que el Exemo. Sr. Rector de 
este Distrito Universitario aprobó 
el nombramiento de Maestro inte
rino de la segunda escuela de niftos
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do Tovi-etampo, hecho á favor de 
D. Angel Key liomcro.

Ue que el Alcalde de Villavi- 
ciosa dice estar pagatlas las aten
ciones de primeru enseñanza hasta 
fin del presente mes.

De (¡ne el de Riitc participa 
haber comunicado á U. José Blan
co su nombramiento pn-a formar 
parte en Iznájar del tribunal que 
ha de examinar á dos aspirantes 
que solicitan certificados de apti
tud para el desempeño de las es
cuelas incompletas de aquel dis
trito.

Ue haberse aprobado según el 
dictámen del Inspector el presu
puesto de material de la segunda 
escuela de niñas de Villaviciosa, 
correspondiente ai pasado año eco
nómico de ISSO á 8.1, y los de la 
primera y segunda de niñas de Cas
tro del Itio respectivos al servicio 
actual.

Acudir al Sr. Gobernador para 
que ordene al Alcalde de Espiel 
que A la mayor brevedad se satis
fagan á los maestros los atrasos 
que les adeuda el Ay tuitam lento.

Deeir al Alcalde de Rute que 
por el Ayuntamiento ge facilite ca
sa decente y cajmz al maestro sus
tituto de la segunda escuela de ni
ños, sin que él tenga que suplir can
tidad alguna para tal objeto.

Dar conocimiento al Rectorado 
de la fecha en que tomó posesión el 
maestro de la escuela incompleta 
de Guijarrosa, y Ias auxiliares de 
la primera y tercera de niñas de 
Puente Genil.

Prevenir al Alcalde de Castro 
del Rio que inmediatamente de
vuelva informada una instancia de 
la maestra de la segunda escuela 
de niñas en queja de que se la exi- 
je cierta cantidad por concepto de 
alquileres.

Interesar del Sr. Gobernador 
que ordene ai Alcalde de la Victo
ria suspenda toda procedi nneii to so
bre traslado de la escuela de niños, 
basta que informe el inspector res
pecto de las condicicnes del local 
que se ha destinado para tal ob
jeto.

Prevenir al Alcalde de Villavi
ciosa que satisfaga ei Ayuntamien
to las cantidades que ha dejado de 
pagar ])or concepto de material é 
indemnización de retribuciones á Ia 
maestra de la primera escuela de 
niñas, y que exponga Ias razones 
en que se ha fundado para negar al 
uiaestro de la segunda escuela de 
niños la cantidad consignada eu 
presupuesto por retribución.

Decir al de Villanueva del Rey 
es indispensable que el Ayunta- 
mieuto cree una plaza de auxiliar 
para la escuela de niños.

Pasar traslado al limo. Sr. Di
rector general de Instrucciou pú
blica de un oficio del Juez de pri
mera instancia de Cabra, partici
pando el estado en que se encuen
tra la causa instruida contra el 
maestro de la segunda escuela ele
mental.

Preguntar al Alcaide de Posa
das las cantidades que se adeudan 
por todos conceptos A aquellos 
maestros hasta fin del pasado No
viembre; y prevenir al de Conquis
ta que se satisfaga A la maestra de 
la ççcueU incompleta de uifias lo 

que se le adeuda por material del 
¡tasado año económico.

Dar las gracias al Sr. Director 
del Instituto provincial de segunda 
enseñanza de Cádiz por el ejem
plar que remitió de “La instrucción 
popular en la provincia do Cádiz, 
según los últimos datos estadísti
cos.»

(’revenir al Alcalde de Zuheros 
saiiofaga lo que adeuda el Ayunta
miento por obligaciones de primera 
enseñanza, y se abstenga de exigir 
del maestro las cuentas mensuales 
de material, puerto que con arreglo 
á las disposiciones vigentes solo os
tii obligíulo á darías al terminar el 
servicio económico.

Manifestar al de Belmez que 
puede accederse á la supresión de 
la ¡daza de auxiliar de la segunda 
escuela de niños, por estar vacan
te; pero á condición do que ee cree 
una clase de párvulos, y que de 
ninguna manera se puede suprimir 
la de auxiliar de la segunda de 
niñas ¡lor ballarse provista legal
mente.

Pasar á Don Pascual Garcia, 
maestro de la escuela incompleta 
del Hoyo, y á D. .'uan Antonio Fer
nandez, de la de Cañada del Gamo, 
reía ■ iones de los cargos que les re
sultan en los expedientes que se les 
han instruido por los Ayuntamien
tos de Belmez y Fuente Obejuua, 
para que los contesten en el térmi
no de quince dias.

Elevar á la Superioridad, por 
conducto dcl Rectorado y con favo
rable informe, los expedientes de 
los maestros y maestras de las es
cuelas públicas de Puente Genil, eu 
solicitud de que se les expidan nue
vos título ■ administrativos cor, lu 
dotación legal que les corresponde, 
y figura -eu presupuesto, según el 
último censo de población.

Expedír á Ü.* Maria Orgaz Lu
cena ceitificado de aptitud que la 
habilite al desempeño de la,s escue
las incompletas del distrito munici
pal de Iznájar, por constar que ha 
sido a])robada en el exámeu corres
pondiente.

Prev nir á los Alcaides de Po
sadas y Torrecampo que inmedia
tamente se cumpla por los Ayunta
mientos respectivos lo dispuesto so
bre indemnización de retribuciones 
cu circular fecha 4 de Abril del 
presente año.

Oficiar al Alcalde de Fuente 
Obejuna para que los maestros y 
maestras de aquellas escuelas pu
blicas expresen su conformidad en 
percibir por el conce})to indicado 
las cantidades que el Ayuntamíeu- 
to dis¡)uso consignar en el presu
puesto.

Aprobar los convenios efectua
dos entre los Ayuntamientos y 
maestros de las escuelas pública.s 
de' Espiel y Villanueva del Rey 
para la indemuizauioa de retribu
ciones.

Disponer que ante la Junta lo
cal de Pozoblanco y los maestros 
de.signados efectúe U? Victoriana 
Pedrajas el correspondiente exa
men para adquirír certificado de 
aptitud que la habilite al desempe
ño de las escuelas públicas de aquel 
distrito municipal.

Dar conocimiento al Rectorado 
de que el Ayuntamiento de Fuente 
Obejuna ha crea,do una escuela in
completa de niñas para cada una 

de las aldeas de Posadilla y Coto
nada, una plaza de auxiliar para la 
primera escuela de niños, y otras 
dos auxiliares para la primera y se
gunda de niñas, y de que en el pre
supuesto de Pozoblanco figura la 
ebusignacion para otras dos plazas 
de auxiliares de las escuelas de ni
ñas, cuyas vacantes corresponde 
anunciarías por traslado.

Dar las gracias al referido Ayuii- 
tamieuto de Fuente Obejuna por 
las reformas y mejoras que ha in
troducido en el ramo de la primera 
enseñanza.

Someter á la aprobación del 
Centro escolar los nombramicutos 
interinos hechos á favor de doña 
Agustina Cuenca para la escuela 
incompleta de Coronada, D. Ma
nuel Gonzalez Ruiz, D." Amalia 
Perez y D.' Carmen Ruiz para au
xiliares de Fuente Obejuua, D. Al
berto Blanco y Jordán para la sus
titución de la escuela superior de 
Aguilar-, D. Santiago de la Cámara 
rara la primera elemental de Vi
lafranca y D. Leopoldo Zurbano 
.{ornan para la incompleta de niños 
de Sileras.

Manifestar al Alcalde de esta 
capital que no puede efeetuarse la 
permuta que de los respectivos dis
tritos en que tienen establecidas sus 
escuela.s solicitamn el maestro de 
la pública de la Magdalena y San
tiago y el de las parroquias de Sau 
Pedro y Ajerquía, por carecer el 
Ayuntamiento de facultades para 
trasladar los maestros de unas á 
otras escuelas de la localidad.

Pasar á la Exorna. Diputación 
provincial, con favorable in ónne, 
las cuentas del Instituto provincial 
de segunda enseñanza de esta ciu
dad, respectivas al pasado mes de 
Octubre; y al Sr. Gobernador las 
que manda el Habilitado de Monti
lla, correspondientes al segundo 
trimestre del actual año económico.

zínotar en el expediente perso
nal dcl maestro de la primera es
cuela elemental de Castro del Rio 
los antecedentes que remite la Jun
ta ¡irovincíal de Cádiz referentes al 
tiempo que ha servido en aquella 
provincia.

Ordenar á los áres. Patronos de 
las Escuelas Pías de esta capital 
que por oficio debidamunte autori
zado, ¡jartícipen á D.* CArmen Mon
serrat su reposición eu la escuela 
de niñas de dicho Patronato, expre
sando que esta se entienda desde la 
fecha en que iadebidamente la de
clararon cesante.

Remitir al Rectorado para que 
resuelva lo que proceda, el expe
diente instruido por el Ayuntamien
to de Villaviciosa, solicitando la 
supresión de la plaza de auxiliar de 
la primera escuela de niños.

Cumplimentar, con arreglo á los 
antecedentes que existan, una or
den de la Dirección general de Ins
trucción ¡lúbliea sobre datos refe
rentes á los presupuestos munici
pales de 1879 A 80.

Prevenir al Alcalde de Torre- 
campo que se abone A la maestra 
de la escuela de niñas el aumento 
de la cantidad que so dispuso para 
material de su clase.

Desestimar una instancia del 
maestro de Ia escuela incompleta 
de Posadilla en solicitud de que se 
le autorice para susentarse de aque-

Ila aldea los días que no sean dé 
clase.

Llamar la atención del Rectora
do, por si hubiesen sufj-ido extra
vío, sobre la fecha en que se le re
mitieron los expedientes instruidos 
al maestro de la escuela de adultos 
de esta capital y al de la de niños 
de Blázquez; y mandar al indicado 
centro las listas de las escuelas va
cantes que deben anunciarse eu el 
próximo mes de Enero para ser 
provistas por traslación y con
curso.

Dirigirse al Exemo. Sr. Gober
nador civil de Madrid, interesándo
le se sirva dar las oportunas órde
nes para que, por el tribunal cor
respondiente, se manifieste si doña 
Eustoquia Caballero se ha presen
tado á los actos de opoaicion para 
proveer las escuelas vacantes en 
aquella capital.

Consultar á la Superioridad so
bre la forma en que deben bacerse 
los nombramientos de Habilitados 
que previene el art. 5.° del Real de
creto de 29 de Agosto último.

Reproducir al Sr. Gobernador 
los oficios que se le han dirigido 
para que se provean las vacantes 
de vocales que exhian en esta Cor
poración.

Pedir al Alcalde de Pozoblanco 
un certificado de la distancia A que 
se encuentra el barrio de S. Anto
nio del centro de aquella villa.

Conceder quince dias de próro- 
ga á la licencia que disfruta, para 
restablecer su salud, la maestra de 
la escuela de niñas del barrio del 
Retamar de Montoro.

Con lo que se terminó la sesión.
—P. A. D. L. J., el Secretario, Ni
colás Dalmau.

ANU N GíOS.

En Ias líneas féiTe^a 
en canslruccioQ, de Mé
rida á ’^eviUa y de Cá
ceres á la linea de Mé
rida, se han emprendi
do importâmes traba
jos, en 1<;3 que pueden 
hallar co\)cacioa lo? 
jornaleros que se pre* 
senlen.

BeueGeeneia.
Pref upueslos, liquida- 

cio’^es. reiacioaes, cuen
tas g' iier.,!es y mensua
les, carpetas etc paratos 
estabk cimientos de Be- 
ud cencia. ííe encuen
tran en la imprenta del 
‘^Diario de córdoba,. 
Letrados lo y 1^ y ^an 
Feruando, num. 51.
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